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Asesoría Jurídica

Asesoría Jurídica

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA CON PERMUTA DE BIEN MUNICIPAL, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 3/2009 DE URBANISMO DE ARAGÓN.
NOTA:

En este expediente debe tenerse en cuenta la Orden de 2 de septiembre de 2008, del Departamento de Política Territorial Justicia e Interior, por el que se regula el procedimiento telemático de remisión de documentos por parte de las Entidades Locales, así queda recogido en el artículo 2 punto 1 de la Orden y que expresamente señala que las Entidades locales aragonesas remitirán al Departamento de Política territorial, Justicia e Interior en soporte electrónico y mediante firma electrónica la siguiente documentación:

“h) Solicitudes de toma de conocimiento de cesiones, enajenaciones, gravámenes y permutas de bienes; así como de enajenación directa de parcelas sobrantes.”

FUNDAMENTACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE CONSIDERA NECESARIO Y/O CONVENIENTE INCORPORAR AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA POR PERMUTA DE BIEN MUNICIPAL, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 3/2009, DE 17 DE JUNIO, DE  URBANÍSMO DE ARAGÓN 


La posibilidad legal de realizar permutas por obra pública se ampara en el juego conjunto de los artículos 117, 114.2 y 111.3 de la Ley 3/2009, de 17 de junio,  de Urbanismo de Aragón. En el 114.2 se permite la disposición de terrenos integrantes del patrimonio público del suelo en concepto de precio, siempre que el objeto del contrato esté comprendido dentro de los destinos de ese patrimonio separado; el artículo 117.2 dispone que los actos de disposición onerosa mediante permuta podrán tener lugar en concurrencia a través de concurso;  y el artículo 111.3  incluye entre las finalidades y destino previsto él de la construcción de equipamientos públicos u otras instalaciones de uso público. 
El contrato a celebrar, al recoger dos negocios jurídicos distintos como son el de permuta y el de obra pública, tiene la naturaleza de “contrato complejo” –es decir, dos objetos diferentes, sometidos en principio  a regímenes distintos en atención a que uno es de naturaleza privada patrimonial y otro de naturaleza administrativa-  o cuanto menos de “contrato mixto” –dos contratos con dos objetos distintos, pero ambos negocios jurídicos de naturaleza administrativa- , y debe cumplir con las determinaciones legales establecidas para ambos contratos. Esto es, la necesidad de que al tratarse de un contrato de obra pública se de cumplimiento a los requisitos exigidos por la legislación de contratos, y de que se deban añadir los requeridos por la legislación patrimonial en cuanto se trata de una permuta.


Por parte de los Servicios Jurídicos de esta Diputación se parte, en la consideración de este expediente, de que nos encontramos ante un contrato administrativo típico, el contrato de obras, que responde a la verdadera finalidad pública perseguida, mientras que la permuta – bien se entienda como contrato o negocio jurídico patrimonial o como contrato administrativo especial directamente vinculado a un interés público- es fundamentalmente un medio de pago o financiación para la consecución del objeto principal: la obra pública. Esta fórmula de pago de una obra a través de la entrega de un bien inmueble se permite en el art. 75 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de, Contratos del Sector Público al establecer que  “(…)  la retribución del contratista consistirá en un precio cierto que deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que su pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que esta u otras Leyes así lo prevean.” Ley habilitante que en este caso, como se ha dicho, es la 13/2009, de 17 de mayo, de Urbanismo de Aragón.
 
Por otra parte esta configuración de la permuta, no como un negocio jurídico autónomo sino como un medio de pago del contrato de obras, evita, por un lado, que pueda utilizarse el contrato de permuta como medio para limitar la concurrencia en un contrato de obra pública y, por otro, que este “contrato complejo” se vea afectado por la prohibición del art. 4 de la LCSP de que los contratos patrimoniales, en determinadas circunstancias, incluyan en los mismos prestaciones que sean propias de los contratos típicos.

Así pues, además de los propios que requiera el expediente ordinario de contratación de una obra pública, y a fin de cumplir los trámites exigidos en la legislación patrimonial, en este modelo de expediente se relacionen los siguientes:

1º.- Acuerdo o Decreto de la Alcaldía relativo al inicio del expediente con aprobación del pliego (se acompaña modelo)

2º.- Documento de Retención de crédito para el supuesto de que la contratación de la obra pública lo exija en atención al valor del bien que se entrega.

3º.- Valoración del técnico que incluya la tasación del bien de propiedad municipal que va a ser objeto de permuta y proyecto de la obra pública cuya contratación se pretende.

4º.- Certificado de inventario donde conste el carácter patrimonial e integrado en el Patrimonio Público del Suelo del bien a permutar y su descripción –exigido por el art. 108.2 REBASO-.

5º.- Certificado de recursos ordinarios del presupuesto –artículo 108.2 REBASO-.

6º.- Informe del secretario-interventor sobre el pliego (se acompaña modelo)

7º.- Pliego de condiciones de contratación de obra pública con permuta de bien municipal (se acompaña modelo). En este sentido, la corrección de errores del REBASO –publicada en BOA de 24/01/03, BOA núm. 9-, modificó el tenor del artículo 115.1 excepcionando la necesidad de aprobar pliegos de condiciones en las permutas. No obstante, consideramos necesaria su redacción por venir referido a un contrato de obras, así como para determinar las condiciones de la permuta, cumpliendo así el requisito de la legislación estatal en materia de contratación.

8º.-  Autorización de la DGA, Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior (atribución al mismo de las competencias asignadas al anterior Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales en materia de política territorial y régimen Local, Decreto de 6 julio de 2007 de la Presidencia del Gobierno de Aragón), en el supuesto de que el valor del bien exceda del 25 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto -  artículos 108.4 y 121 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las EELL de Aragón). En otro caso comunicación al mismo Departamento para toma de conocimiento.
9º.- Acuerdo de adjudicación 

NOTA:
En la página de esta Diputación Provincial, dentro del apartado Modelos de Expedientes, Bienes, se encuentra colgado también el  modelo de permuta de cosa futura, pensado para aquellos supuestos en que se permuta una finca con una construcción futura sobre ella al amparo del artículo 189.2 de la Ley 7/1999 de Administración Local de Aragón. 

 (El presente modelo se redacta considerando que la competencia para la aprobación de la permuta corresponde al Pleno y el expediente se inicia mediante una moción de la Alcaldía. Si la competencia para la aprobación, en función de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la Ley 30 /2007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público, fuese de la Alcaldía adaptar el acuerdo del Pleno a un Decreto)

MOCIÓN DE LA ALCALDIA

            Atendida la necesidad de disponer de un inmueble de cara a la prestación del servicio de ………, (motivar la necesidad) ; y siendo posible la utilización, como medio de pago de la obra, de la permuta por la misma de un bien inmueble del Patrimonio municipal del suelo en los términos previstos por la Ley de Contratos el Sector Público y la Ley de Urbanismo de Aragón.

Siendo precisa su ejecución mediante la oportuna contratación y considerando que, de acuerdo a lo previsto en el art. 189 de la Ley de Administración Local de Aragón se acredita la necesidad o conveniencia de la permuta en … (poner la necesaria justificación, dado el carácter excepcional de las permutas)

Atribuida la competencia como órgano de contratación al Pleno municipal, debe aprobarse por el mismo el proyecto de obra y acordar el inicio del expediente de contratación que culmine en la realización de la obra y la permuta

 El que suscribe estima que los términos en que ha quedado redactada la presente moción cumplen con la normativa contractual, local y urbanística invocada, y en consecuencia propone se inicie el preceptivo expediente para la toma en consideración de esta iniciativa
En ……………….., a ……… de………………….de……………..

   D. ………………………………, Secretario del Ayuntamiento de…………………….

          CERTIFICO: Que,  el Pleno de  esta Corporación en sesión (1)  ……………………, celebrada el día ……….. de……………….. al que asistieron …………………. de los …………….miembros de que se compone, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

            “CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DE ………………… CON PAGO CON BIENES PATRIMONIALES DEL PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO.-  
Dada cuenta de la moción presentada por el Sr. Alcalde con fecha ……………………. en la que propone y razona la conveniencia y necesidad de acudir a la contratación de la obra pública ……………. con pago mediante permuta con el siguiente bien inmueble …...

Teniendo en cuanto lo previsto en los artículos 114, 117 y 111.3 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón y 75,1 de la Ley de Contratos del Sector Publico
            Considerando que son de aceptar los motivos en que se fundamenta dicha moción, el Pleno de esta Corporación acuerda:

1º.-  Tomar en consideración la moción de la Presidencia que y declarar necesario y conveniente la realización de la obra pública de … mediante el pago con bienes inmuebles municipales siguientes, pertenecientes al Patrimonio Público del Suelo: INDICAR BIENES. Los motivos que justifican acudir a este tipo de contrato de obra pública con permuta de bienes son  …
 2º.- Aprobar el proyecto de la obra ……………….
  3º.- Iniciar expediente de contratación de la obra, previo replanteo del proyecto, e incorpórese al expediente la documentación preceptiva con las especialidades de orden patrimonial derivadas del pago de la misma mediante permuta de bien inmueble:

Y para que conste y se una al expediente de su razón expido la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en ……………………, a……….. de …………….. de…………..

        Vº. Bº.

EL ALCALDE,

INFORME DEL SECRETARIO


D./Dña.………………., Secretario/a del Ayuntamiento de ……………… en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 233.6 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y Disposición Adicional Segunda en su número 8 de la Ley 30 /2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, emite el siguiente Informe.
I N F O R M E

I. La legislación aplicable a este negocio jurídico, que incluye la contratación de la ejecución de una obra pública y la permuta de bienes patrimoniales de las Entidades locales viene determinada en los artículos y disposiciones siguientes:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, (LRBRL)
· Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (LALA)
· Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (LUA)
· Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector  Público. (LCSP)
· Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RLCSP)
· Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (RGLCAP)
· Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, artículos 107 y ss (REBASO).

· Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Artículos 79 y ss., así como la Disposición Final 7ª que establece su carácter no básico en esta materia. (TRDVRL)
· Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, con carácter supletorio en virtud de lo dispuesto en la Disposición Final Primera 3 de la Ley 7/1999. (RBEL)
II. Respecto a la naturaleza jurídica del contrato a celebrar podemos calificarlo como  un “contrato complejo” que contiene dos objetos diferentes, sometidos en principio  a regímenes distintos en atención a que uno es de naturaleza privada patrimonial y otro de naturaleza administrativa, y debe cumplir con las determinaciones legales para ambas prestaciones.  En nuestra opinión el contrato principal, si no por su valoración sí porque su objeto es el que viene a satisfacer finalmente las necesidades públicas, es el de obra, un contrato administrativo típico. El objeto propio de un contrato patrimonial, la permuta, es un medio de financiación permitido por la Ley. Así y todo a los requisitos exigidos por la legislación de contratos del sector público para la realización de una obra pública habrá que añadir los requeridos por la legislación patrimonial en cuanto comprende una permuta.

La citada complejidad se traduce asimismo en un régimen jurídico dual, de manera que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan en relación con la ejecución de la obra y la preparación y adjudicación de la permuta, pero en relación con los efectos y extinción de esta última el orden jurisdiccional competente será el civil; tal y como determina con carácter básico el art. 110.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.  
 III. El negocio jurídico perseguido, a saber la realización de una obra pública cuyo precio no se abona en euros sino mediante una permuta, puede ampararse en principio en la libertad de pactos, recogida en el art. 25 de la Ley de Contratos del Sector Público, siempre que no sean contrarios al interés publico, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración. A ese respecto,  y si bien el art. 75 de la LCSP exige que el precio sea cierto y que se exprese en euros, admite que su pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que ella misma u otras Leyes así lo prevean. Condición a la que da cumplimiento el art. 114.1 de la Ley de Urbanismo de Aragón cuando establece que “ Podrá igualmente disponerse de los terrenos o aprovechamientos integrantes de los patrimonios públicos de suelo, cualquiera que sea el uso lucrativo al que estén destinados con excepción del residencial protegido, en concepto de precio conforme a lo establecido en la normativa de contratación del sector público, siempre que el objeto del contrato esté comprendido dentro de los destinos del patrimonio público de suelo establecidos en esta Ley.” Adviértase que la autorización legal se refiere exclusivamente a los terrenos o aprovechamientos integrantes del patrimonio público de suelo municipal.

IV.-  Desde el punto de vista de la permuta es el artículo 117 de la LUA el que concreta la forma – en concurrencia y a través de concurso- para realizar esos actos de disposición onerosa mediante permuta de terrenos dirigidos a alguna de las finalidades y destino de los bienes regulados en el artículo 111 de la misma norma, y entre los que se encuentra “ La construcción de equipamientos públicos u otras instalaciones de uso público autonómico o municipal, siempre que sean promovidas por las Administraciones públicas o sus entidades instrumentales”. 
“Artículo 117. Cesión onerosa mediante permuta. 
1. La Administración podrá también permutar los bienes del patrimonio público del suelo, de acuerdo con la normativa de contratación y de patrimonio que le resulte aplicable. 

2. Los actos de disposición onerosa mediante permuta de terrenos y aprovechamientos integrantes de los patrimonios públicos de suelo podrán tener lugar en concurrencia a través de concurso, conforme a lo establecido en la normativa de contratación del sector público y patrimonio de las Administraciones públicas. 

“Artículo 111.  Destino 

1. Los patrimonios públicos de suelo deberán gestionarse con la finalidad de regular el mercado de terrenos, mejorar la escena urbana, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución del planeamiento. 

2. Los terrenos integrantes de los patrimonios públicos de suelo deberán destinarse preferentemente a la construcción de viviendas protegidas o, en su defecto, a otros fines de interés social. 
3. Los ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos y sustitución del aprovechamiento correspondiente a la Administración por su equivalente en metálico se destinarán a la conservación y ampliación del patrimonio público del suelo, siempre que sólo se financien gastos de capital y no se infrinja la legislación que les sea aplicable o, mediante acuerdo específico del órgano competente, a los usos propios de su destino, entre los que se incluyen en todo caso los siguientes: 
a) Las obras de urbanización. 

b) La obtención y ejecución de dotaciones locales en suelo urbano consolidado o de sistemas generales. 

c) La construcción de equipamientos públicos u otras instalaciones de uso público autonómico o municipal, siempre que sean promovidas por las Administraciones públicas o sus entidades instrumentales. 

d) Las actuaciones de iniciativa pública de rehabilitación de vivienda y de renovación urbana. 

e) Los gastos de realojo y retorno. 

f)  La compra y, en su caso, rehabilitación de edificios para vivienda protegida o equipamientos públicos.” 

V. La tramitación procedimental que ha de concluir en la celebración de este contrato complejo –hay un solo contrato- ha de cumplir con la normativa de aplicación al contrato administrativo de obras y la legislación patrimonial de aplicación a la permuta de bienes locales, con la fundamental prescripción en el Pliego de condiciones de que el precio será satisfecho mediante la permuta a favor del contratista de la finca de propiedad municipal.

A este respecto obran en el expediente el correspondiente proyecto de obras, replanteo, pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas, certificado de existencia de crédito en la parte de gasto no amparada por la permuta, y todos aquellos exigidos por la legislación patrimonial en lo referido a la permuta:

- Justificación y previa depuración física y jurídica de la finca a permutar 

- Certificado del secretario sobre la naturaleza jurídica del bien inmueble, según el Inventario de Bienes, e incorporación al Patrimonio Público del Suelo

- Valoración técnica del bien inmueble de propiedad municipal.

- Documento de Retención de crédito para el supuesto de que la permuta exija desembolso económico por parte del Ayuntamiento en atención a la diferencia de valor entre bienes a permutar y el importe de la obra a ejecutar,

- Certificado de intervención sobre el importe del Presupuesto y recursos ordinarios del mismo –artículo 108.2 REBASO-

VI. De los documentos citados resulta que el bien inmueble a permutar tiene la calificación jurídica de patrimonial con una valoración total de ………………….…euros, lo que representa el ………% de los recursos ordinarios del Presupuesto que asciende a ………………….euros.

Por otro lado, la obra pública que se pretende contratar por el Ayuntamiento está suficientemente definido y determinado según el proyecto de obras ......, donde consta el valor del bien futuro a adquirir que asciende a ...  euros..

Consta la depuración física y jurídica del bien inmueble municipal a permutar como actuación previa a la enajenación del mismo, artículo 107 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, pues de no estar depurado habría de procederse a su deslinde e inscripción en el Registro de la Propiedad si no lo estuvieren; en caso contrario, se incurriría en vicio de nulidad de pleno derecho, según consideración del Consejo Consultivo de Aragón del Gobierno de Aragón.

Obra en el expediente la valoración técnica de la parcela y del bien futuro que se va a construir, lo que acredita de modo fehaciente el justo precio de las mismas, conforme a lo previsto en el 108.2 del citado Reglamento. Asimismo existe documento técnico que contiene la descripción detallada del bien futuro, haciendo que éste sea perfectamente delimitable.
VII. En lo que se refiere a los Pliegos de condiciones se encuentran ajustados a derecho con la precisión de que se establece el procedimiento de formalización de la permuta de bienes prevista como contraprestación al contratista por la ejecución de las obras, haciéndose constar que la propiedad del bien se entregará a la recepción de las obras. Respecto al procedimiento de licitación el propio art. 117 de la LUA exige el concurso. En todo caso, ya la propia naturaleza típica de contrato de obra pública exigía que se procediera a una previa selección de la parte contratante, conforme a criterios objetivos exigidos por la normativa de contratos del sector público, respetándose así no sólo los principios contractuales de publicidad y concurrencia sino, además, el íntegro articulado de la LCSP. Por todo ello el pliego de condiciones recoge la selección del contratista mediante procedimiento abierto con varios criterios de selección, expresión equiparable a la citada de concurso. 

VIII. El acuerdo de permuta, en virtud de lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y 121 de Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, deberá comunicarse al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, para su toma de conocimiento, siendo necesaria la aprobación previa, mediante Orden del Consejero de dicho Departamento cuando el valor del bien inmueble a enajenar exceda del 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto.

De acuerdo con el 108.4 del RBASO y comoquiera que, en este caso, la autorización o toma de conocimiento (según proceda) de la permuta por el Gobierno de Aragón viene a sustituir (o a completar) en el expediente la existencia de disponibilidad presupuestaria para poder contratar la obra, se suspende la apertura del procedimiento de licitación hasta que se haya cumplido tal trámite. 

IX. Para precisar la determinación del órgano competente para la contratación habrá que estar a lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la Ley 30 /2007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público que distingue, aunque muy similares no son idénticas, entre la competencia para la permuta –equiparada a la enajenación- y para la obra. 

La Disposición adicional segunda dice así:

“1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

Asimismo corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

2. Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos no mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad local.

Asimismo corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.”

A la vista de la misma el órgano de contratación será…………………..

X. En cuanto al quórum necesario para la adopción del acuerdo será el de mayoría simple, si bien, al contener el contrato complejo una permuta, será exigible la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación - artículo 47.2. m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen  local  y artículo 126.4.ll) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón – cuando la cuantía del valor del bien inmueble municipal a permutar exceda del 20 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, siendo en los demás casos suficiente la mayoría simple. En este caso será de…………….
XI. El importe sobrante de la permuta no sólo no podrá destinarse a financiar gastos corrientes (artículo 188.6 de la LALA y artículo 5 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales) sino que deberá destinarse “ (…) a la conservación y ampliación del patrimonio público del suelo, siempre que sólo se financien gastos de capital y no se infrinja la legislación que les sea aplicable o, mediante acuerdo específico del órgano competente, a los usos propios de su destino. (Art. 111.3 LUA)
 NOTA: ESTE APARTADO SE INCLUIRÍA SÓLO en el supuesto de que se percibiera contraprestación pecuniaria por existir diferencia en la permuta a favor del municipio. 

XII.  Considerando lo anteriormente expuesto se informa favorablemente el pliego de condiciones económico administrativas particulares que servirán de base para la ejecución de la obra de …. con permuta por bienes inmuebles patrimoniales de propiedad del ayuntamiento.

No obstante, la Corporación adoptará la resolución que estime más conveniente y de acuerdo con las necesidades de esta Entidad Local.

En    …, a … de ..…… de 20......

EL/LA  SECRETARIO/A,

NOTA:
En el contenido  de este informe pueden adicionarse cuantos aspectos se incluyen en los informes de pliegos de condiciones en los contratos de obras públicas, ya que nos hemos centrado especialmente en referirnos a las circunstancias jurídicas que se derivan de la celebración de un contrato con dos objetos, con especial análisis del aspecto menos conocido, que es la permuta. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE …………… POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, CON PERMUTA DE BIENES INMUEBLES PATRIMONIALES MUNICIPALES COMO FORMA DE PAGO

1º.- OBJETO DEL CONTRATO.

Constituye el objeto del presente pliego la realización de un contrato de obra cuyo precio se satisface (total o parcialmente) mediante la entrega de un bien inmueble. Existe, en consecuencia, un doble objeto:

- Por un lado la ejecución de las obras de …………….según proyecto redactado por D. ……………. que formará parte de este pliego como documento anejo. 

- Por otro lado, la enajenación, previa selección del contratista por concurso, de un bien inmueble municipal, que se transmitirá como cuerpo cierto, mediante permuta, por el bien a construir indicado en el apartado anterior.

El bien de titularidad municipal tiene la siguiente descripción:

(Poner datos catastrales y registrales, con explicación de su cabida, cargas si las hay...)
2º. IMPORTE DEL CONTRATO Y ABONO DEL PRECIO.


 El importe del presente contrato, de conformidad con la valoración del proyecto de obras aprobado, asciende a la cuantía de _________________ euros; El precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de ___________ euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de _________ euros.

La existencia de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, viene sustituida por la disponibilidad del bien inmueble denominado………………..(Por la diferencia existe crédito suficiente en la partida………)
El precio del contrato será satisfecho por el Ayuntamiento mediante la transmisión del bien inmueble municipal denominado……………. y cuya valoración pericial, obrante en el expediente, asciende a………………..€.  (En todo caso la diferencia de valores no podrá ser superior al 50% del valor superior)
Si a la finalización de la obra existen diferencias entre el valor del bien y el coste total de la misma, por la diferencia a favor del adjudicatario el Ayuntamiento, sin perjuicio de la preceptiva disponibilidad del crédito presupuestario, vendrá obligado al pago de la cantidad resultante en el momento en que se entregue la obra.  Por la diferencia del mayor valor del bien a permutar sobre el precio final de la obra a construir, el particular vendrá obligado al pago de la cantidad resultante en el plazo de diez días a contar desde el requerimiento para la firma de la escritura y, en todo caso, previamente a la firma de la misma.
3º. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Criterios cuantificables automáticamente:

-Baja sobre el Precio, hasta……..puntos.

-Baja sobre el Plazo, hasta……….puntos.

- Ampliación plazo garantía, hasta…. puntos


-Otros ……………,  hasta……… puntos.
Criterios cuya ponderación depende un juicio de valor:

      -Calidad materiales, hasta ………puntos.

      - Mejoras….. hasta……….puntos.

 -Otros………hasta……… puntos.
(Son criterios incorporados como ejemplo. Se trata de establecer y ponderar los criterios de forma que las empresas licitantes puedan tener un conocimiento exacto de cómo se van a valorar sus ofertas. Debe tenerse en cuenta que la ponderación de criterios no automáticos de forma que su posible puntuación supere globalmente a la de los criterios automáticos obliga a la constitución de un comité de expertos en los términos de la legislación de contratos del sector público.)
4º.- CONDICIONES URBANÍSTICAS.

El bien inmueble municipal objeto de enajenación mediante permuta, como forma de pago tiene la consideración de ......... por ejemplo, solar como consecuencia de la ejecución de las obras de urbanización del Plan Parcial del Sector……., se encuentran sujetas al régimen urbanístico establecido por las ordenanzas urbanísticas del citado Plan Parcial.

Los usos permitidos por el Plan Parcial del Sector……, polígono industrial de ……… son los siguientes:

(REPRODUCIR LOS USOS RECOGIDOS EN EL CORRESPONDIENTE  PLAN)

5º.- REVISIÓN DE PRECIOS

Se excluye expresamente la cláusula de revisión de precios por las características del contrato tanto en relación con los medios de pago como con la obra a ejecutar.

6º.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA.


No se exige garantía provisional. El contratista sobre el que recaiga la adjudicación provisional deberá constituir una garantía, en los términos de los artículos 83 y ss. de la LCSP, del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

NOTA: Si se considerara oportuno la exigencia de garantía provisional deberá explicitarse en el Pliego tal y como se regula en el art. 91 de la LCSP, no pudiendo ser superior al 3% del presupuesto del contrato. 
7º.- PLAZO DE EJECUCIÓN


El plazo de ejecución de las obras será de ……………, iniciándose su computo el día siguiente al de la comprobación del replanteo. Este plazo podrá ser mejorado a la baja en la oferta de los licitadores.

El plazo de formalización de la permuta será un plazo máximo, salvo resolución motivada del órgano de contratación, de treinta días, desde la recepción de las obras a conformidad del mismo.
8º.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN


La forma de adjudicación del contrato de obras será el procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con la cláusula tercera de este Pliego. 

9º.- CAPACIDAD PARA TOMAR PARTE EN LA LICITACIÓN.

Podrán concurrir a la presente licitación, por sí o mediante representación, las personas físicas o jurídicas, españolas o extrajeras, que se hallen en plena posesión de su capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional (o clasificación en su caso) (precisar); de acuerdo a lo previsto en el capítulo II del Titulo II de la Ley 30/2007.
10º.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
Las proposiciones se presentarán en las dependencias municipales ubicadas en  C/ Plaza …..de ……, en el plazo de 26 días  naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Para el supuesto de que el último día del plazo previsto para la presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente inclusive.  La presentación de ofertas podrá realizarse en las dependencias municipales o por correo dentro del indicado plazo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán remitirse a la dirección indicada en el párrafo anterior y cumplirán los requisitos señalados en el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. BOE núm. 257, de 26 de octubre), en adelante RGLCAP, debiendo justificarse la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar en el mismo día al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el que se consigne el número de expediente, título completo del suministro y nombre del licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en la invitación que se efectúe. A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas para la admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en el fax o telegrama se haga referencia al número del certificado del envío hecho por correo.

Transcurridos los diez días naturales siguientes desde la recepción de la comunicación sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida, y podrá procederse por la Mesa de Contratación a la apertura de las plicas efectivamente presentadas en plazo.  

La presentación de proposiciones supone, por parte del licitador, la aceptación incondicionada de las Cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

11º.- DOCUMENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación de obras de ________________ mediante permuta”. La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática.

— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio de Valor. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

· Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.

· Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

· Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

d) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA.

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de las obras de ___________ por procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º ___, de fecha _______, y en el Perfil de contratante, con pago mediante permuta de bienes inmuebles patrimoniales, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a ejecutar la obra de construcción y a su entrega correspondiente por el importe de _________________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
Dado que el valor del bien que se me entrega asciende a …. Euros según valoración, me comprometo a abonar la diferencia entre ambos valores.  (SÓLO PARA EL SUPUESTO DE QUE EL BIEN TENGA VALOR SUPERIOR A LO OFERTADO.)
En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

b) Documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, que se deban cuantificar de forma automática.

SOBRE «C»

DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR 

Incluirá aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor.
12º.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes componentes: El Sr. Alcalde, o miembro en quien delegue, que actuará como presidente de la Mesa, y formarán parte  de la misma como vocales el Secretario y el Interventor y aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre funcionarios, personal laboral o concejales, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación correspondiente con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrar para la calificación de la documentación referida en el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. Para la válida constitución de la Mesa deberán asistir al menos tres de sus miembros.

Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los asistentes. En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente.  De los acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que dará fe el Secretario de la misma.

La Mesa de Contratación se constituirá, salvo resolución del Alcalde fijando un día posterior, el ___________ día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las _______ horas, procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente en acto público cuyo lugar de celebración y hora, que no podrá ser superior a siete días desde la celebración del acto de calificación administrativa, se habrá publicado en Tablón de Anuncios y comunicado a los licitantes, se procederá a la apertura y examen de los sobres «C», que contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor.

Si se detectaran errores u omisiones en la documentación presentada en el Sobre «C», la Mesa podrá conceder nuevo plazo de subsanación de la misma por un máximo de tres días. 
Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego.

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación en acto público se dará a conocer la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor y a continuación se procederá a la apertura de los sobres «B».
A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «C») y de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario provisional del contrato. El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas que permita presumir que la oferta de algún licitante no puede ser cumplida se apreciará en función de los siguientes parámetros objetivos:

 -(Al existir varios criterios de adjudicación, si se quiere regular la posible baja temeraria deberá indicarse expresamente en el Pliego estableciendo los límites. Igualmente si quieren regularse otros aspectos de la oferta que se consideren inviables) 
En ese caso se seguirá el procedimiento establecido en el art. 136 de la LCSP.
La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo de _____________ desde la apertura de las proposiciones [el plazo máximo será de dos meses]; debiendo notificarse la misma a los licitadores y publicándose en el Perfil de contratante del órgano de contratación.
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.
13º.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar. 

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la garantía definitiva.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo del apartado anterior. 
14º.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
El contrato se formalizará en el plazo de treinta días naturales a contar del día siguiente al de la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.  El documento en que se formalice el contrato, será, en todo caso, administrativo, pudiendo, no obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, siendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato en el plazo señalado en la cláusula anterior, la Administración podrá acordar la resolución del mismo. 

15º.- FORMALIZACIÓN DE LA PERMUTA.

La transmisión del bien inmueble en concepto de precio se formalizará mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura pública, en el plazo máximo de un mes desde la recepción total de las obras a satisfacción del órgano de contratación. 

(No se añaden condiciones, cargas o gravámenes en la permuta, por razón de vicios ocultos de la obra, al entender que dificultarán el interés económico de la operación para el contratista y la permuta, en cuanto medio de pago, no debe tener mayores garantías que el metálico. Esto es, la acción de indemnización administrativa regulada en el art. 219 de la LCSP) 

La parte licitadora deberá concurrir para el otorgamiento de la escritura pública de permuta en el día y hora que señale el Ayuntamiento previo requerimiento municipal a tal fin.
16º.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.
Formalizado el contrato, en los términos del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [(o en su caso), Estudio Básico de Seguridad] del Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en estos.

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la Autoridad Laboral por el contratista, que, asimismo, dará conocimiento del cumplimiento de este trámite a la entidad local promotora. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra. 
17º. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho con ocasión de la aprobación del Proyecto de obras, extendiéndose esta segunda acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el Director facultativo de las obras, [y en su caso, el responsable del contrato], en los ámbitos de su respectiva competencia.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 

18º. –   MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Se estará a lo dispuesto en los artículos 202 y 217 de la Ley de Contratos del Sector Público.
19º. CERTIFICACIONES DE OBRAS

Al establecerse el pago del contrato con la entrega del bien municipal, las certificaciones de obras tendrán la consideración de relaciones valoradas mensuales no derivándose los efectos previstos en la legislación respecto de su pago.

Para el supuesto de que el precio de adjudicación sea superior al valor del inmueble, la diferencia se abonará en una única certificación con la finalización de las obras.

20º.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los supuestos de subcontratación. 

— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de adjudicación hasta el límite máximo de _______ euros de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija la Entidad Local, el contratista instalará a su costa carteles de identificación de la obra.
— En su calidad de adjudicatario del inmueble serán de cuenta del contratista los gastos derivados del otorgamiento de la escritura pública de permuta así como de la práctica de las inscripciones registrales y cualesquiera tributos que graven la operación. Igualmente queda obligado al pago de los tributos que graven los terrenos a partir de la fecha de adjudicación. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos judiciales y extrajudiciales a que diere lugar el incumplimiento por su parte de las condiciones contenidas en el presente pliego con el carácter de condiciones resolutorias de la venta, incluidas las costas y honorarios de abogado y procurador.

21º.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias previstas en el artículo 196.4 LCSP: de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. (Si se considera necesario, de forma justificada atendiendo a las características especiales del contrato, podrán establecerse en el pliego penalidades distintas)
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

Si los técnicos directores de obras observasen deficiencias en los materiales empleados en la obra, lo comunicarán por escrito al Ayuntamiento y al contratista, que, una vez oído, procederá a reponer los elementos afectados, sin perjuicio de la sanción económica que puede alcanzar hasta el 50% del valor de los materiales sustituidos. 

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción de la gravedad del incumplimiento y su cuantía nos podrá ser superior al 10% del presupuesto del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de la garantía .que debería ser inmediatamente repuesta- y/o la correspondiente liquidación en concepto de ingreso de derecho público.

22º.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en los artículos 206 y 220 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. La resolución del contrato de obra conllevará, en todo caso, la de la permuta; sin perjuicio de la liquidación económica a que hubiese lugar.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

23.- RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTÍA
A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Entidad Local representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Se establece un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de recepción de las obras; estándose a lo dispuesto en el art. 218 de la LCSP respecto a los vicios ocultos.
24º.-REGIMEN JURÍDICO DEL PRESENTE CONTRATO. 

Siendo el objeto primordial del presente contrato la realización de la obra pública de…………………………… le corresponde la naturaleza de contrato administrativo de obras, siéndole de aplicación la Ley de Contratos del Sector Público y disposiciones concordantes, en especial la normativa del contrato de obras públicas, con las peculiaridades patrimoniales que resultan del pago en especie de la obra con la entrega de un bien inmueble municipal mediante permuta.   

En lo que se refiere al contrato administrativo de obras y a la preparación y adjudicación de la permuta se sujetarán al régimen jurídico que resulte de lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas,  Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las bases de régimen local, Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en el Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, en el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, en el  Real Decreto 1372/86 de 13 de Junio por el que se aprueba el reglamento de bienes de las entidades locales y demás normativa de carácter administrativo, aplicando exclusivamente con carácter supletorio las disposiciones de derecho privado. Respecto a los efectos y extinción de la permuta se sujetarán por el derecho privado.
Como consecuencia de ello las controversias en relación con el contrato se dirimirán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo; exceptuando las relativas a los efectos y extinción de la permuta que se atribuirán a la competencia del orden jurisdiccional civil.
D. ………………………………, Secretario del Ayuntamiento de…………………….
          CERTIFICO: Que,  el Pleno de  esta Corporación en sesión (1)  ……………………, celebrada el día ……….. de……………….. al que asistieron …………………. de los …………….miembros de que se compone, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

            “CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DE ………………… CON PAGO CON BIENES PATRIMONIALES DEL PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO.-  
Visto el acuerdo del Pleno municipal de fecha ……………..iniciando el expediente de contratación de la obra de…………mediante permuta, al amparo de los artículos 114, 117 y 111.3 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón y 75,1 de la Ley de Contratos del Sector Publico
 Considerando que se ha completado el expediente de contratación con la incorporación al mismo de los Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas que han de regir la misma, así como los documentos preceptivos en lo que se refiere al contrato de obras  y todos aquellos exigidos por la legislación patrimonial en lo referido a la permuta
Visto el informe favorable del secretario-interventor, el Pleno de esta Corporación por……………………  (mayoría absoluta si el valor del inmueble permutado excede  del 20% de los recursos ordinarios del presupuesto) acuerda:
1º.-  Aprobar el expediente de contratación, comprensivo entre otros de los Pliegos de cláusulas, y la apertura del procedimiento de licitación mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.

2º.- Aprobar el expediente de permuta como pago de la obra, suspendiendo la publicación del procedimiento de licitación de ésta última hasta la autorización (o toma de conocimiento, según proceda) de la permuta por la Diputación General de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 108.4 del REBASO.

Y para que conste y se una al expediente de su razón expido la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en ……………………, a……….. de …………….. de…………..

        Vº. Bº.

EL ALCALDE,

Solicitud de autorización a la DGA, Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales en el supuesto de que el valor del bien exceda del 25 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto, con carácter previo a la enajenación mediante permuta. 

          A los efectos de la autorización prevista en los artículos 186 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón y 108.4 y 121 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, adjunto remito copia del expediente incoado por este Ayuntamiento en que queda demostrada la necesidad de proceder a la permuta en razón de …………. (expóngase los motivos aducidos en la Memoria de la Alcaldía para la iniciación del expediente), así  como  la  valoración  de  los  bienes  que se permutan, efectuada por D. ………. (Arquitecto, Aparejador, Ingeniero o Ingeniero Técnico Agrónomo, etc.).

           

La enajenación se efectuará mediante permuta del bien inmueble municipal patrimonial como pago por ejecución de obra pública al amparo de lo prevenido en el artículo en el artículo 117 de la Ley de Urbanismo de Aragón.
En…………, a………. de…………. de………….

EL ALCALDE,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN

ZARAGOZA
UNA VEZ RECIBIDA LA AUTORIZACIÓN PARA PERMUTAR POR PARTE DE LA DGA O DADA CUENTA DE LA PERMUTA, SE PROCEDERÁ A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO, SIGUIÉNDOSE LOS TRÁMITES NORMALES A CUALQUIER TIPO DE CONTRATO DE OBRAS. FINALIZADA LA LICITACIÓN, SE PROPONE, SEGÚN CORRESPONDA, LOS SIGUIENTES ACUERDO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.
Dña………………………………., Secretario/a del Ayuntamiento……………...

            CERTIFICO:
            Que el Pleno de esta Corporación en sesión (1) ………celebrada el día …… de ……….. a la que asistieron ……..de los………miembros de que se compone, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LA LICITACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DE ………………… CON PAGO MEDIANTE LA PERMUTA DE BIENES PATRIMONIALES

Por el Sr. Secretario se da cuenta  del  expediente tramitado en cumplimiento de lo acordado por el Pleno en sesión de fecha………..  para la  contratación de la obra pública de .................. con pago mediante la permuta  de  bienes inmuebles patrimoniales de  esta  Entidad,
Visto que con fecha ________ se publicó anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Visto que por la Mesa de contratación, constituida en el procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación incoado para la ejecución de la obra de_______________, realizó propuesta de adjudicación provisional a favor de _______________________, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el art. 135 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
  Seguidamente, los miembros de la Corporación enterados de cuanto precede, deliberan sobre el particular, dejando de manifiesto:

…./….

Considerando suficientemente debatido el asunto, el Sr. Alcalde somete a votación la aprobación de la adjudicación provisional con el siguiente resultado:

Votos a favor:….

Votos en contra:…..

Abstenciones:……

Votos nulos:……… 

            En consecuencia el Pleno de esta Corporación por ………………..

ACUERDA:

1º.- Adjudicar provisionalmente a ........................ el contrato de ejecución de la obra ..................... mediante el pago con permuta de bien patrimonial, según el pliego aprobado en sesión de ................., por un importe de ................€ y………€ de IVA, con cargo a la partida ..............

2º.- Notificar y requerir a D. ___________________, adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

3º.- Notificar la adjudicación provisional a todos licitadores que no han resultado adjudicatarios

4º. - Facultar al Sr. Alcalde para que, asistido del Sr. Secretario, realice todas las operaciones oportunas, redacción de documentos, firma de los mismo y demás que sean precisos para que tenga efectividad el presente acuerdo.

            Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de su razón, expido la presente con el Vº. Bº. del Sr. Alcalde, en …………., a…… de……………. de dos mil ……...

       Vº.Bº.

EL ALCALDE,

D/Dña………………………………., Secretario/a del Ayuntamiento……………...

            CERTIFICO:
            Que el Pleno de esta Corporación en sesión ………celebrada el día …… de ……….. a la que asistieron ……..de los………miembros de que se compone, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA PÚBLICA DE ………………… CON PAGO MEDIANTE LA PERMUTA DE BIENES PATRIMONIALES

Por el Sr. Secretario se da cuenta  del  expediente tramitado en cumplimiento de lo acordado por el Pleno en sesión de fecha………..  para la  contratación de la obra pública de .................. con pago mediante la permuta  de  bienes inmuebles patrimoniales de  esta  Entidad, así como de los documentos unidos al mismo, en que queda demostrada la necesidad de proceder a la permuta en razón de …………. ,así  como  la  valoración  de  los  bienes  que se permutan, y que comprenden el expediente de contratación de la obra,  aprobado por acuerdo del pleno de fecha………… y el expediente de licitación objeto de adjudicación provisional por acuerdo de fecha…………….
Vista la aprobación previa, mediante Orden del Departamento de Política Territorial Justicia e Interior del Gobierno de Aragón, de fecha ….   de……… de ……, autorizando la permuta del bien municipal……. por ejecución de obra.
( Atendida la toma de conocimiento del Departamento de Política Territorial Justicia e Interior del Gobierno de Aragón, de fecha……….., del expediente de permuta del bien municipal……. por ejecución de obra.) 
Visto que por acuerdo del órgano de contratación de fecha………..se adjudicó provisionalmente la obra de ………………por un importe de …………euros y……… de IVA, y atendido que se ha aportado por el adjudicatario la documentación requerida y constituido la garantía definitiva, por el Sr. Alcalde somete a votación la aprobación del expediente de referencia con el siguiente resultado:

Votos a favor:….

Votos en contra:…..

Abstenciones:……

Votos nulos:……… 

            En consecuencia el Pleno de esta Corporación por ………………..

ACUERDA:

1º.- Adjudicar provisionalmente a ........................ el contrato de ejecución de la obra ..................... mediante el pago con permuta de bien patrimonial, según el pliego aprobado en sesión de ................., por un importe de ..............€ y .......€ de IVA.; 
2º.- Aprobar la permuta a favor de…………….., como medio de pago de la obra arriba referenciada, de los bienes de propiedad municipal que, con un valor de………….€ a continuación se describen: 
(Descríbanse la situación, linderos, superficie, valoración y número registral de los bienes que se permutan, haciendo constancia expresa del carácter de patrimoniales de los bienes municipales) 
La ejecución de dicha permuta queda en suspenso hasta el momento de la recepción total de la obra a satisfacción del Ayuntamiento, momento en el que, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de condiciones, se procederá a la transmisión del bien mediante la formalización de la correspondiente escritura pública. 

3º. - Facultar al Sr. Alcalde para que, asistido del Sr. Secretario, realice todas las operaciones oportunas, redacción de documentos, firma de los mismo y demás que sean precisos para que tenga efectividad el presente acuerdo.

            Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de su razón, expido la presente con el Vº. Bº. del Sr. Alcalde, en …………., a…… de……………. de dos mil ……...

       Vº.Bº.

EL ALCALDE,
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